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FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

• 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Licitación Abierta DR-CAFTA LA/016/2022/MDN denominada ' SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y SERVICIOS PARA EL 

MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA RED DE DATOS INSTITUCIONAL - SISTEMA DE COMUNICACIONES DE LA FUERZA ARMADA 
(SICOMFA)', resolución No.31-ADJ-2022. 

No. 1 0-PS-2022 

Nosotros, RENÉ FRANCIS MERINO MONROY, mayor de edad, del domicilio de 

Santa Tecla, departamento de La Libertad, electricista, con documento único de 

identidad número , con número de 

identificación tributaria  

 actuando en nombre y representación del ESTADO Y GOBIERNO DE EL 

SALVADOR, EN EL RAMO DE LA DEFENSA NACIONAL, institución con número 

de identificación tributaria  

, en carácter de Ministro de la Defensa Nacional y que en el 

transcurso de este instrumento me denominaré el "CONTRATANTE" y JOSÉ 

ROBERTO MALDONADO SALINAS, mayor de edad, empleado, del domicilio de 

Nuevo Cuscatlán, departamento de La Libertad, portador del documento único de 

identidad número  y número de 

identificación tributaria  

, actuando en calidad de director vice-presidente de la junta directiva 

y por tanto representante legal de ELECTRÓNICA, COMUNICACIONES Y 

SERVICIOS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, la 

cual puede abreviarse ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V., o ELECTRÓNICA, 

COMUNICACIONES Y SERVICIOS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de este 

domicilio, con número de identificación tributaria  

; que en lo sucesivo del presente 

instrumento me denominaré el "CONTRA TI STA" y en las calidades antes 

expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos 

el presente contrato proveniente del proceso de Licitación Abierta DR-CAFTA 

LA/016/2022/MDN denominado "SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y 

SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA RED DE 

DATOS INSTITUCIONAL- SISTEMA DE COMUNICACIONES DE LA FUERZA 
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ARMADA (SICOMFA)", de conformidad a 

de la Administración Pública, que en se denominará LA CAP, su 

Reglamento que en adelante se denominará RELACAP y Tratado de Libre Comercio 

entre República Dominicana-Centroamérica y Estados Unidos de América y a las 

cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: El 

CONTRATISTA se compromete a prestar el servicio de acuerdo al siguiente detalle: 

SERVICIO UNIDAD 
PRECIO UNIT. 

ITEM ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CANT. DE IVA INTANGIBLES TOTAL 
SOLICITADO MEDIDA NETO 

a.- Soporte de producción de 

Soporte de 
software de virtualización, para 
tres (03) años. 

producción de 
b.- Diagnóstico de problemas, 

software de 
virtualización y 

VMware Production Support 

servicios de 
and Subscription Service 

12 suscripción de 
c.- Resolución de problemas, 1 SERVI 

$9,850.00 $1,280.50 $492.50 $11,623.00 
VMware Production Support CIO 

plataforma de 
and Subscription Service 

virtualización 
de centro de 

d.- Upgrades de software. 

datos de 
e.- Acceso al portal de 

contingencia. soporte. 
VMware Production Support 
and Subscription Service. 

a.- Soporte de producción de 
software de virtualización, para 
tres (03) años. 

Soporte de b.- Diagnóstico de problemas, 
producción de VMware Production Support 
software de and Subscriptíon Service. 
virtualización y c.- Resolución de problemas, 

13 
servicios de VMware Productíon Support 1 SERVI $2,900.00 $377.00 $145.00 $3,422.00 
suscripción de and Subscription Service. CIO 
plataforma de d.- Upgrades de software, 
virtualización VMware Production Support 
instalado en el and Subscriptlon Service. 
EMCFA. e.- Acceso al portal de 

soporte, VMware Production 
Support and Subscription 
Service. 

a.- Incluye licenciamiento para 
Tres (03) años. 
b.- Se incluirá licenciamiento a 
nombre del Ministerio de la 
Defensa Nacional para ser 
instalado en el Estado Mayor 
Conjunto de la Fuerza Armada. 

Licenciamie 
c.- Incluye renovación de UTM 

nto para 
Bundle (24x7 FortiCare Plus 

14 firewall de 
NGFW, AV, Web Filtering, 

1 
SERVI 

$8,500.00 $1 '1 05.00 $425.00 $10,030.00 
protección 

Antispam Service, IPS, CIO 
antivirus y aplication control). perimetral. 
d.- Se realizará aplicación de 
licencia. 
e.- Se realizará actualización 
de firmware a la última versión 
disponible. 
f.- Se configurarán todos los 
servicios disponibles por la 
adquisición de la licencia. 
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SERVICIO 
[TEM ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

SOLICITADO 

a.- Licenciamiento de usuarios 
para integrarlos a consola de 
antivirus instalada en el Estado 
Mayor Conjunto de la Fuerza 
Armada, a nombre del 
Ministerio de la Defensa 
Nacional. 
b.- Periodo de licenciamiento: 
Dos (02) años. 
c.- Cantidad de Usuarios: 
Ciento veinticinco (125) 
usuarios. 
d.- El licenciamiento de estos 
usuarios deberá incorporar: 

1) Garantfa de 
compatibilidad extendida para 
sistemas operativos 32bits y 
64bits: 

a) Microsoft Windows® 
8, 8.1' 10. 

b) Microsoft Windows 
Server 2012R2, 2012, 2008R2, 
2008. 

e) Microsoft Windows 
Server Core 2019, Server Core 
2019R2, Server Core 2012R2, 

Adquisición 
2012, 2008R2, 2008 Core. 

de 
d) os X 10.6 y/o 

licenciamien superior. 

to de e) RedHat, Debían, 

antivirus Ubuntu, S use, Federa & 

15 corporativo 
Mandriva asf como la mayorfa 
de distribuciones basadas en 

del Estado gestor de paquetes RPM y 
Mayor 

DEB. Conjunto de 
2) Deberá poseer garantfa 

la Fuerza 
Armada. 

y cobertura sobre los sistemas 
operativos requeridos con una 
única clave de activación, llave 
o similar para todos los 
productos contratados. 

3) Deberá ser 
administrado por una única 
consola de administración y 
administrar todos los productos 
adquiridos para los sistemas 
operativos indicados como 
compatibles. 

4) Protección en tiempo 
real contra todo tipo de 
malware; incluyendo virus, 
gusanos, troyanos, spyware, 
phishing, rootkit, adware, 
riskware, keyloggers y/u otros 
códigos maliciosos nuevos y 
desconocidos. 
Especfficamente para dicho fin 
no deberá depender de que el 
Sistema Operativo del 
"Endpoint/Ciiente" tenga las 
actualizaciones y Service Pack 
al dfa. 

5) Protección contra virus 
boot, virus macros, virus 

UNIDAD 
PRECIO UNIT. 

CANT. DE IVA INTANGIBLES TOTAL 
MEDIDA 

NETO 

125 SERVI $2,548.75 $331 .34 $127.44 $3,007.53 
CIO 
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SERVICIO 
ITEM ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

SOLICITADO 

residentes en RAM, virus de 
acción directa, virus 
encriptados, virus polimórficos, 
virus de FAT u otros recientes. 

6) Motor heurfstico 
proactivo y preciso de 
tecnología avanzada, dicho 
motor debe ser propio y no de 
terceros fabricantes y/o 
colaboraciones externas ajenas 
a casa matriz. 

7) Detección de virus en 
archivos compactados, sin 
importar el número de niveles 
de compresión, en los 
formatos: .Zip, .rar, .arj, .cab, 
.izh, .tar, .gz, ace, izh, upx y/u 
otros. 

8) Capacidad de enviar a 
los centros de soporte técnico 
las muestras de virus o 
códigos maliciosos, con la 
finalidad de que puedan ser 
analizados y clasificados para 
su contingencia inmediata 
directamente desde la interfaz 
gráfica. 

9) Chequeo y control de 
actualizaciones para Microsoft 
Windows, dicho control debe 
ser capaz de ser configurado 
para reportar diferentes niveles 
de actualización o desactivar el 
informe de las mismas. 

10) Configuración a nivel 
de clientes deberá realizarse 
desde la consola 
administrativa, y 
funcionalmente podrá 
gestionarse centralizado desde 
la misma consola. 

11) Deberá cumplir con 
estándares AMTSO, 
identificables y validables en 
cada una de sus pruebas de 
evidencia técnica; de igual 
forma fabricante antivirus 
deberá figurar en el listado de 
miembros activos de AMTSO. 

12) Protección a nivel 
Kernel, previniendo la 
desactivación y/o alteración por 
un tercero y/o código 
malicioso. 

13) Capacidad de 
protección por contraseña de 
acceso al propio motor 
antivirus, a fin de que no pueda 
ser alterada configuración de la 
propia solución y/o alteración al 
estado de protección del 
computador. 

14) Comunicación entre 
clientes administrados 

-
UNIDAD 

PRECIO UNIT. 
CANT. DE IVA INTANGIBLES TOTAL 

MEDIDA 
NETO 

) 

) 
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UNIDAD PRECIO UNIT. 

ITEM 
SERVICIO 

SOLICITADO 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

(Endpoints) y servidor de 
administración deberá 
realizarse mediante conexión 
SSL cifrada; dicha conexión 
deberá ser evidente y descrita 
en el log de estado del agente 
de conexión mediante 
cualquier navegador web para 
fines de validación o auditoría. 

15) El Agente de conexión 
deberá provisionar log 
transaccional de referencia, asf 
como en forma simultánea 
deberá mostrar su estado de 
conexión y descripción general 
de sincronizaciones a servidor 
administrativo; dicho log 
deberá ser accesible desde 
cualquier navegador web y en 
forma dinámica deberá variar 
en forma automática a fin de 
evidenciar cualquier problema 
de comunicación o falla de 
transferencia y/o comunicación 
cifrada en la lfnea del tiempo. 

16) Host-based lntrusion 
Prevention System. 

17) Filtrado de Red y/o 
Protocolos de Comunicación. 

18) Firewall & IDS. 
19) Antispam. 
20) Web Filtering. 
21) Device Control. 
22) Realizar pruebas de la 

consola de administración con 
el cliente y que esta sea 
exitosa. 
f.- Soporte Técnico: 
Solución a contratarse requiere 
soporte técnico directo del 
fabricante y que este pueda 
prestarlo localmente en 
formato 24x7x365; el en sus 
modalidades ya sea en forma 
presencial, remota, chat en 
lfnea, correo electrónico y/o vfa 
telefónica mediante número 
nacional. 

CANT. DE 
MEDIDA NETO 

TOTAL 

IVA INTANGIBLES TOTAL 

$28,082.53 

Nota: En el ítem número 15: "Adquisición de licenciamiento de antivirus 

corporativo del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada", el precio unitario lleva 

incluido el IVA y el impuesto a Intangibles, según detalle: 

Precio Precio total Impuesto a 
Precio 

Precio total IVA unitario Cantidad unitario neto Intangibles 
venta 

venta 

125 $20.39 $2,548.75 $331.34 $127.44 $24.06 $3,007.53 
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El CONTRATANTE podrá incrementar o disminuir la cantidad de servicios 

contratados de acuerdo a las necesidades y disponibilidad financiera para el objeto. 

El CONTRA TI STA garantiza que los servicios antes descritos, serán brindados de la 

misma calidad que los ofertados o en su defecto de mejor calidad y especificaciones 

técnicas a las originalmente contratadas; asimismo, deberá cumplir los plazos de 

entrega de los servicios contratados y el reemplazo de aquellos servicios que 

resulten defectuosos, sin costo adicional para el Ministerio de la Defensa Nacional, 

en un tiempo no mayor a lo establecido en la cláusula IV) PLAZO Y FORMA DE 

ENTREGA, contados a partir de haber sido notificado por escrito; además, realizará 

las pruebas e inspecciones de los servicios por su cuenta y sin costo alguno para el 

Ministerio de la Defensa Nacional. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Requerimiento de compra, bases de la Licitación Abierta DR-CAFTA 

LA/016/2022/MDN, adenda número uno de fecha veinte de abril de dos mil 

veintidós, nota aclaratoria número uno de fecha veinte de abril de dos mil veintidós, 

adenda número dos de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, nota 

aclaratoria número dos de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, 

recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, resolución de adjudicación 

número 31 -ADJ-2022, ofertas, orden de pedido, resoluciones modificativas, garantía 

de cumplimiento de contrato, aclaraciones, consultas y otros documentos que 

emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán 

interpretados en forma conjunta. En caso de discrepancia entre alguno de los 

documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. 111) FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del 

presente instrumento serán cubiertas con cargo a fondos GOES, presupuesto 

ordinario de esta Cartera de Estado, año 2022, para lo cual se ha verificado la 

correspondiente disponibilidad presupuestaria . El contratante se compromete a 

cancelar al contratista la cantidad de VEINTIOCHO MIL OCHENTA Y DOS CON 
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AMÉRICA ($28,082.53), incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, el cual será pagado por el CONTRATANTE, 

por medio de cheque o transferencia bancaria, a más tardar sesenta (60) días 

calendario, después de entregar a la Dirección Financiera Institucional, la 

documentación siguiente: a) La(s) factura(s) duplicado cliente de consumidor final y 

orden de pedido. Dicha(s) factura(s) deberá ser elaborada a nombre del Ministerio 

de la Defensa Nacional, especificando el número de contrato, número de orden de 

) pedido y NIT de este Ministerio ( ), el nombre de la persona que 

recibe los servicio, adjuntando acta de recepción del mismo, la cual deberá de 

contener: Nombre completo, número de DUI y firma de la persona que entrega por 

parte del CONTRATISTA; nombre completo, cargo, número de DUI y firma de la 

persona que recibe y sello de la unidad o dependencia militar que recibe. Conforme 

a lo establecido en el inciso tercero del artículo 162 del Código Tributario y 

resolución número 12301-NEX-2165-2007, de fecha tres de diciembre de dos mil 

siete, emitida por el Ministerio de Hacienda, la institución contratante ha sido 

designada agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 

a la Prestación de Servicios, por lo que retendrá en concepto de anticipo de dicho 

impuesto, el uno por ciento (1 %) sobre el precio del objeto del contrato 

) correspondiente; asimismo, si a las órdenes de pedido se les aplica la retención del 

uno por ciento (1 %) antes mencionado, será necesario que el CONTRATISTA 

detalle dicha retención en la factura de consumidor final que emita. El 

CONTRATANTE retendrá al contratista , en concepto de anticipo del Impuesto sobre 

la Renta el cinco por ciento del precio; con base a lo dispuesto en el artículo ciento 

cincuenta y seis- A del Código Tributario. Para efectos de pago, el CONTRATISTA 

deberá presentar a la Dirección Financiera Institucional del Ministerio de la Defensa 

Nacional un número de cuenta bancaria. IV) PLAZO, LUGAR DE PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO Y VIGENCIA DEL CONTRATO: a.- PLAZO: El CONTRATISTA 

ejecutará el objeto del contrato en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario, 

contados a partir de la fecha en que el CONTRATISTA reciba del Ministerio de la 
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emitida por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. b.-LUGAR 

DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: El CONTRATISTA ejecutará el objeto del 

contrato en las oficinas del C-VI del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada, 

ubicado en alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, kilómetro 5 % carretera a Santa 

Tecla, edificio del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada, San Salvador, 

departamento de San Salvador. c.- VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del 

contrato será a partir de la formalización del contrato hasta el día treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintidós. V) GARANTÍA: Para garantizar el cumplimiento de ) 

las obligaciones derivadas del presente contrato el CONTRA TI STA a través de 

bancos o sociedades de seguros autorizados por la Superintendencia del Sistema 

Financiero de El Salvador, otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en 

el Ramo de la Defensa Nacional, la garantía abajo detallada, la cual además, 

deberá contener identificación precisa del número de contrato, denominación del 

proceso, monto y vigencia según corresponda: Garantía de cumplimiento de 

contrato, de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP, dicha garantía será 

equivalente al DIEZ POR CIENTO (1 0%) del monto total del contrato, con una 

vigencia de DOCE MESES, contados a partir de la entrega de la copia del contrato 

debidamente legalizado y deberá entregarse en la Dirección de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional, original y 3 ) 

copias, dentro de los diez (1 O) días hábiles, posteriores a que el CONTRATISTA 

reciba del Ministerio de la Defensa Nacional, copia del contrato debidamente 

legalizado. VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al 

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de la administradora 

de contrato, señora , de alta en el 

C-VI del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada, nombrada según acuerdo 

número un mil trescientos treinta y siete de fecha veintitrés de mayo del dos mil 

veintidós, teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos 

bis, ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, 

setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del 
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RELACAP y otras establecidas en el presente contrato. La 

contrato hará los reclamos al CONTRA TI STA por vicios o deficiencias en el tiempo 

establecido en el artículo ciento veintidós de la LACAP. En caso de que la 

administradora de contrato sea trasladada o encomendada a misión oficial, que no 

le permita continuar con dicha administración, tomará su responsabilidad quien le 

reciba, debiendo nombrarse por un nuevo acuerdo ejecutivo. VIl) ACTA DE 

RECEPCIÓN: Corresponderá a la administradora de contrato en coordinación con el 

CONTRATISTA, la elaboración y firma de las actas de recepción definitivas, 

) parciales, provisionales, según corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo 

que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. VIII) MODIFICACIÓN Y 

PRÓRROGA: a.- MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá ser modificado de 

común acuerdo entre las partes, respecto al monto y plazo del mismo, antes del 

vencimiento del plazo originalmente contratado, siguiendo el procedimiento 

establecido en la LACAP. Para ello, el CONTRATANTE autorizará la modificativa 

mediante resolución razonada ; la correspondiente modificativa que se genere será 

firmada por el señor Ministro de la Defensa Nacional y por el CONTRA TI STA 

debiendo estar conforme a las condiciones establecidas en el articulo ochenta y tres 

A, ochenta y tres B de la LACAP y artículo veintitrés literal "k" del RELACAP; el 

CONTRATISTA en caso de ser necesario, deberá modificar o ampliar los plazos y 

( ) montos de las garantías de cumplimiento de contrato y buena calidad, según lo 

indique el CONTRATANTE y formarán parte integral de este contrato. b.­

PRÓRROGA: Si en cualquier momento durante la ejecución del contrato el 

CONTRA TI STA encontrase impedimentos para la prestación del servicio por causas 

no imputables al mismo, debidamente comprobada; notificará con prontitud y por 

escrito al CONTRATANTE e indicará la naturaleza de la demora, sus causas y su 

posible duración y tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda prórroga 

equivalente al tiempo perdido. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del 

plazo contractual pactado para la entrega correspondiente. La prórroga se hará 

mediante modificación al contrato, la cual será autorizada por el CONTRATANTE 

mediante resolución razonada y la modificativa será firmada por el señor Ministro de 
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artículos ochenta y seis y noventa y dos inciso segundo de la LACAP, así como los 

artículos setenta y seis y ochenta y tres del RELACAP. También el contrato podrá 

prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado inicialmente, 

siempre que las condiciones del mismo, permanezcan favorables a la institución y 

no hubiere una mejor opción, para lo cual deberá seguirse lo establecido en el 

artículo ochenta y tres de la LACAP, así como el artículo setenta y cinco del 

RELACAP; la prórroga será autorizada mediante resolución razonada por el 

CONTRATANTE y la prórroga del contrato será firmada por el señor Ministro de la 

Defensa Nacional y el CONTRATISTA. IX) CESIÓN: Salvo autorización expresa del 

Ministerio de la Defensa Nacional, el CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a 

ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La 

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la 

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento de contrato. X) SANCIONES: En caso de incumplimiento el 

CONTRATISTA expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la 

LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán 

impuestas siguiendo el debido proceso por el CONTRATANTE, a cuya competencia 

se somete para efectos de su imposición. XI) CAUSALES DE EXTINCIÓN 

) 

CONTRACTUAL: El presente contrato podrá extinguirse por las causales ) 

establecidas en el artículo noventa y tres de la LACAP. XII) TERMINACIÓN 

BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las 

obligacion.es contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra 

otra causa de terminación imputable al CONTRATISTA y que por razones de interés 

público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato. XIII) SOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial 

señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la 

competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo al 

CONTRATISTA, el CONTRATANTE nombrará al depositario de los bienes que se le 

embargaren al CONTRATISTA, quien releva al CONTRATANTE de la obligación de 
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rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el CONTRA TI STA a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. 

XIV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El contratante se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los principios generales del 

derecho administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del 

Ministerio de la Defensa Nacional, con respecto a la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

) considere convenientes. El CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y 

se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el 

Ministerio de la Defensa Nacional. XV) MARCO LEGAL: El presente contrato queda 

sometido en todo a la LACAP, RELACAP, Tratado de Libre Comercio entre 

República Dominicana-Centroamérica y Estados Unidos de América, la Constitución 

de la República y en forma subsidiaria a las leyes de la República de El Salvador, 

aplicables a este contrato. XVI) PROHIBICIÓN AL TRABAJO INFANTIL Y 

PROTECCIÓN A LA PERSONA ADOLESCENTE TRABAJADORA: Si durante la 

ejecución del contrato se probare, por la Dirección General de Inspección de 

Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del 

CONTRATISTA a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la 

) persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio 

que dispone el artículo 160 de la LA CAP, para determinar el cometimiento o no 

durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como CAUSAL DE 

INHABILITACIÓN en el artículo 158 romano V, literal b) de la LACAP, relativa a la 

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación . Se 

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la 

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, si durante el trámite de re-inspección se determina que hubo subsanación 

por haber cometido una infracción o por el contrario se remitiere a procedimiento 

sancionatorio y en este último caso, deberá finalizar el procedimiento para conocer 

la resolución final. XVII) NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: El 
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FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

* 

CONTRATANTE: Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del 

Ministerio de la Defensa Nacional, ubicada en alameda Doctor Manuel Enrique 

Arauja, kilómetro 5Y2 carretera a Santa Tecla, San Salvador, departamento de San 

Salvador, teléfono 2250-0100, extensión 1135 y el CONTRATISTA: 77 Avenida 

Norte, calle poniente No. 625, colonia Escalón, San Salvador, departamento de San 

Salvador, teléfono 2523-3500 y correo electrónico wlopez@ecssa.com.sv. Todas las 

comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán 

válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes 

han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San 

Salvador departamento de San Salvador, a los seis días del mes de julio 

dos mil veintidós. 

) 

En la ciudad de San Salvador, epartamento an Salvador, a las once horas con ) 

once minutos del día seis de julio de dos mil veintidós. Ante mí, ELSI MADALI 

MARTÍNEZ DE DUQUE, notario, de este domicilio, comparece el señor RENÉ 

FRANCIS MERINO MONROY, de cincuenta y ocho años de edad, del domicilio de 

Santa Tecla, departamento de La Libertad, electricista, a quien conozco e identifico 

por medio del documento único de identidad número  

, con número de identificación tributaria 

, actuando en nombre y 

representación del ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE 

LA DEFENSA NACIONAL, institución con número de identificación tributaria  
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) 

FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

* 

, en calidad de 

Ministro de la Defensa Nacional , personería que es legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista: Certificación del acuerdo ejecutivo número uno, dado en Casa 

Presidencial, con fecha uno de junio del año dos mil diecinueve, en el cual consta 

que el señor Nayib Armando Bukele Ortez, Presidente de la República, en uso de 

sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos ciento cincuenta y 

nueve y ciento sesenta y dos de la Constitución de la República y veintiocho del 

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, nombró Ministro de la Defensa Nacional, 

al señor René Francis Merino Monroy, certificación que ha sido emitida por el señor 

Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, con fecha tres de junio de dos 

mil diecinueve; y sobre la base de lo que dispone el artículo dieciocho, inciso cuarto 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los cuales 

le conceden facultades para celebrar contratos como el presente y que en el 

transcurso de este instrumento se denominará el "CONTRATANTE" y por otra parte 

el señor JOSÉ ROBERTO MALDONADO SALINAS, quien es de cuarenta y dos 

años de edad, empleado, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, departamento de La 

Libertad, a quien por el presente acto conozco e identifico por medio del documento 

único de identidad número  y 

número de identificación tributaria  

) , actuando en calidad de director vice-presidente de la 

junta directiva y por tanto representante legal de ELECTRÓNICA, 

COMUNICACIONES Y SERVICIOS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, la cual puede abreviarse ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V., o ELECTRÓNICA, COMUNICACIONES Y SERVICIOS EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V., de este domicilio, con número de identificación tributaria  

; personería que doy fe de 

ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Fotocopia certificada por 

notario de testimonio de escritura pública de constitución de sociedad, otorgada en la 

ciudad de San Salvador, a las trece horas del día dieciocho de enero del año dos mil 

once, ante los oficios notariales de Alfonso Pineda Claude, en la cual consta que su 

13/15 



FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

* 

décima prima consta que la administración de la sociedad estará confiada a una 

junta directiva compuesta por el director presidente, director vicepresidente y director 

secretario y dos vocales, quienes durarán en sus funciones TRES AÑOS pudiendo 

ser reelectos; asimismo, en la cláusula décima tercera consta que la representación 

judicial, extrajudicial y el uso de la firma social, le corresponde al director presidente 

y al director vicepresidente de la junta directiva de la sociedad quienes podrán actuar 

de forma conjunta o separada, inscrita en el Registro de Comercio del Centro 

Nacional de Registros al número treinta del libro dos mil seiscientos ochenta y tres, 

del registro de sociedades, con fecha veinte de enero de dos mil once; y b) 

Fotocopia certificada por notario de credencial de elección de junta directiva, 

extendida por la secretaria de sesión de junta general ordinaria de accionistas de 

ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V., señora Ana María del Pilar Gálvez de Tino, 

en la que consta que el señor José Roberto Maldonado Salinas, fue electo como 

director vice-presidente de la junta directiva de la sociedad, para un período de tres 

años, contados a partir de la inscripción en el registro de comercio; inscrita en el 

registro de comercio del Centro Nacional de Registros al número diecisiete del libro 

cuatro mil quinientos cuarenta y siete, del Registro de Sociedades, con fecha 

veintisiete de abril de dos mil veintidós; que en lo sucesivo del presente instrumento 

) 

se denominará el "CONTRATISTA" y ME DICEN: Que reconocen como suyas las ) 

firmas que calzan el anterior contrato de servicios y que se leen "Ilegible" e "Ilegible", 

respectivamente, suscrito en esta ciudad el día de hoy, así como las obligaciones 

que respaldan, según las cuales el CONTRA TI STA prestará al CONTRA TAN TE el 

servicio referido en el anterior contrato cuyas características y especificaciones se 

han descrito detalladamente en el mismo, en la oferta técnica y económica; el 

CONTRATANTE pagará en concepto de precio por dicho servicio, la cantidad de 

VEINTIOCHO MIL OCHENTA Y DOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, incluyendo el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; dicho servicio será 

prestado en el plazo y lugar, según el detalle siguiente: a.- PLAZO: El 
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FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

• 

CONTRATISTA ejecutará el objeto del contrato en un plazo no mayor de treinta días 

calendario, contados a partir de la fecha en que el CONTRA TI STA reciba del 

Ministerio de la Defensa Nacional la fotocopia del contrato debidamente legalizado y 

la orden de pedido emitida por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional b.- LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: El CONTRATISTA 

ejecutará el objeto del contrato en las oficinas del C-seis del Estado Mayor Conjunto 

de la Fuerza Armada, ubicado en alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, kilómetro 

cinco y medio carretera a Santa Tecla, edificio del Estado Mayor Conjunto de la 

) Fuerza Armada, San Salvador, departamento de San Salvador. c. - VIGENCIA DEL 

CONTRATO: La vigencia del contrato será a partir de la formalización del contrato 

hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós. Reconociendo asimismo 

todas y cada una de las demás cláusulas, condiciones, obligaciones, causales de 

terminación, sometimientos y otros que dicho contrato posee. Hago constar que tuve 

a la vista los documentos que acreditan que el CONTRATISTA no tiene 

impedimentos, incapacidades o inhabilidades para ofertar o contratar. Son auténticas 

las firmas relacionadas, por haber sido puestas ante mi presencia por los 

comparecientes, a quienes impuse de !os efectos legales de la presente acta notarial 

que consta de tres hojas útiles que comienzan al pie del documento que se 

autentica, y leída que les hube íntegramente lo escrito en un sólo acto, manifestaron 

) su conformidad , ratificaron el contenido y para constancia juntos firmamos. D FE. 
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7/21/22, 2:39PM (elilge el titulo) 

) 

GOBffiRNODEELSALVADOR 

Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
UACI del Ministerio de Defensa 

Lugar y Fecha: 

CANTIDAD 

ORDEN DE PEDIDO 

1 Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 21 de Julio del2022 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

Servicio 

DESCRIPCION 

ITEM No 12 SOPORTE DE PRODUCCIÓN DE SOFTWARE DE 
VIRTUALIZACIÓN Y SERVICIOS DE SUSCRIPCIÓN DE PLATAFORMA DE 
VIRTUALIZACIÓN DE CENTRO DE DATOS DE CONTINGENCIA. (VER 
ESPECIFICACIONES TECNICAS AL REVERSO DE ODP} 54318 

TOTAL. ...... .. .......... .... . 

SON: once mil seiscientos veintitres 00/100 dolares 

PREVISION 
NO:null 

1 No.Orden:2248/2022 

NIT 

 
PRECIO VALOR 

UNITARIO TOTAL 

$11 ,623.00 $11,623.0( 

$11,623.00 

OBSERVACIONES: CONTR. No.10·PS-2022 DEL 06JUL022 DENOMINADO SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y SERVICIOS PARA EL 
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA RED DE DATOS INSTITUCIONAL(SICOMFA), POR $28,082.53, SE RETENDRA EL 1% DE IVA, 
PARA TRAMITE DE PAGO ANTES DE LOS 4 OlAS HABILES DEL MES, FACT. DUPLICADO CLIENTE A NOMBRE DEL MINISTERIO DE LA 
DEFENSA NACIONAL, INDICANDO No. ODP Y ACTA DE RECEPCIÓN; VALIDA PARA TRAMITE DE QUEDAN POR 60 OlAS CALENDARIO, 
FORMA DE PAGO SEGUN CLAUSULA 111 DEL CONTRATO, P/SUMINISTRO, PO DE ENTREGA: DE ACUERDO A CLAUSULA IV DEL CONTRATO 

LUGAR DE ENTREGA: EN LAS OFICINAS DEL C-VI DEL EMCFA, UBICADO EN ALAMEDA DOCTOR MANUEL ENRIQUE ARAUJO, KILÓMETRO 
5 Y. CARRETERA A SANTA TECLA, EDIFICIO D~_i;¿STADO MAYOR CONJUNTO DE LA FUERZA ARMADA, SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, COORDINAR CON ADMINIE¡n r-q DORA DE CONTRATO  DE ALTA EN EL C-VI 
DEL EMCFA. 

Elaborado por:TFLORES 

~ 1 
- L._ '::::l = 1 ,h. i 

EL SAl VAOOR, S.A DE C V. 

https://unacv2.mh.gob.sv/comprasllogin 1/1 



No DE ORDEN: 2248/2022 CONTRATO No 1 0-PS-2022 

ITEM SERVICIO 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CANT. 

UNIDAD DE PRECIO UNIT. 
IVA INTANGIBLES TOTAL 

SOLICITADO MEDIDA NETO 

a.- Soporte de producción de 
Soporte de software de virtualización, para 
producción de tres (03) años. 
software de b.- Diagnóstico de problemas, 
virtualiz.adón y VMware Production Support and 
se!Vicios de Subscription Service 

12 suscripción de c.- Resolución de problemas, 1 SERVICIO $9,850.00 $1,280.50 $492.50 $11,623.00 
plataforma de VMware Production Support and 

virtualtzaclón Subscription Service 

de centro de d.- Upgrades de software. 

datos de e.- Acceso al portal de soporte. 

contingencia. VMware Production Support and 
Subscription Service. 

AUTENTICADO 



CONFIDENCIAL 

ACTA O /EMCFA 

omunicaciones" del Estado 

Mayor Conjunto de la Fuerza Arm , on sede d de San Salvador, a las once 

horas del nueve de agosto de dos mil veintidós, reunidos los suscritos: SR. WILFREDO 

DE JESÚS LÓPEZ ALAS, representante de la empresa ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE 

C. V e , Administradora del Contrato 10-

PS-2022, con el objeto de RECEPCIONAR A ENTERA SATISFACCIÓN, el suministro 

) del servicio contemplado en la orden de pedido No 2248/2022 de fecha 21JUL022 y 

() 

factura No 00411 de fecha 09A 002 ONCE MIL SEISCIENTOS 

VEINTITRES 00/100 DÓ ES D UNIDOS DE AMÉRICA 

($11 ,623.00), según detalle: 
C~N1liDAID UNIDAD DE 

MEDIDA DESCRIPCIÓN 

ITEM No. 12 SO ORT...___._..o=-u.J 
DE SOF ARE DE 
SERVICIO SU PCI DE 

PRECLO 
UNITPIRIO 

VALOR 
110TAL 

1 Servicio PLATAFORMA DE VIRTUALIZACIÓN DE $11,623.00 $11,623.00 
CENTRO DE DATOS DE CONTINGENCIA. 
(VER ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AL 
REVERSO DE ODP 54318 

TOTAL $11,623.00 

Se hace constar que el servicio recibido cumple con las condiciones y 
especificaciones técnicas previamente definidas en el contrato. 

AP y no habiendo más que 

ECSSA EL SA 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en acta originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, C.A. contiene información confidencial 
y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañfa a la cual está dirigido. Sí no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, 
distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe esta acta, favor 
entregarla a su remitente o ellmínelo inmediatamente. 

CONFIDENCIAL 
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CONFIDENCIAL 
ANEXO A ACTA DE RECEPCIÓN No. 01/2022/C-VI/EMCFA DE LA ODP No. 2248/2022 
CONTRATO 10-PS-2022 "SUMIN DE ESORIOS Y SERVICIOS 
PARA EL MANTENIMI LA RED DE DATOS 
INSTITUCIONAL 

12 

Soporte de 
producdón de 
software de 

virtualización y 
servidos de 

a.- Soporte de procJucc:ió~ 
software de virtualización, 
tres (03) años. 
b.- Diagnóstico de prc•ble•lnats, 
VMware Production 
and Subscription Service 
c.~ Resolución de problemas, 
VMware Production Support 
and Subscription Service 
d.~ Upgrades de software. 

~~:l~n~~~~: 
1 

e.~ Acceso al portal de 
je soporte. 

VMware Production Support 
and Subscription Service. 

SERVICIO $9,850.00 $1,280.50 $492.50 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en acta originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, C.A. contiene información confidencial 
y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, 
distribución o copia total o parcial de este documento o su Información es prohibida y será sancionada por la ley. SI por error recibe esta acta, favor 
entregarla a su remitente o elimfnelo inmediatamente. 

CONFIDENCIAL 
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ECSSA El SAlVADO~ 
S.A. DE C.V. 
Actividad Económica: 

Venta de otros productos no clasificados previamente 

So/uci(JJWS hoy u las tc/ecmmmicacioues del maila11a 

wwmecssa.com.sv 
E-mail: info@ecssa.com.sv 

Calle E! Mirador y 77 Av. Norte, CoL Escalón, No. 625 
San Salvador, El Salvador. 

PBX: (503) 2523-3500, Fax: (503) 2523-3510 

FECHA: 

CLIENTE: 

DIRECCION: 

CANTIDAD 

SON: 

09 DE AGOSTO DE 2022 

fv1l f\l!STER!O DE u:., DEFEhJSA [\l,D . .C! Of"-..LD.L(i\AD{'\j) 

DESCRIPCION 

iTEr·.¡i No. ·12 ~30PORTE DE PRODUC:C!ON DE ~·OFTVVAF-:E DE 
\IJRTUALIZAC:!ÓN Y SERV!C:!O DE SUSCRIPCiÓN DE 
PLA T.A.FORivi.A. DE V!Ft:TUAUZ.A.CJÓ[\1 DE CEf;,JTRO DE DATOS OE 
COf>..JTii\iGEf\JCIA. (VER ESPEC:lF!C:ACIOf\lES TEC:f\l!C.A.S AL 
F.:EVERSO DE CüF) !34:318 

Once Mii Quinientos \!eint1? ·i4f·l GO dólares 

de ios Estados Unidos de An"iéric:a 
OPERACION SUPj:R!OR A $200.00 

RECIB

OU!: 

·.-·~. ,:_··.~ ~~-<:.-·;;_¡f', ,,,.:·' .. l),":: \~~···' 

PRECIO 
UNITARIO 

SUIVIAS 

DUI ó NIT.: 

FACTURA 
No. 20SDOOOF 

NIT.: 0614 ·130111 ·102 ·O 
N.R.C.: 206527 • 7 

 
VENTA A CUENTA DE: 

VENTAS 
NO SUJETAS 

VENTAS 
EXENTAS 

SUB-TOTAL 

C.E.S.C. 

(-) IVA RETENIDO 

(+) IVA PERCIBIDO 

VENTAS E)(ENTAS 

VENTAS NO SUJETAS 

VEI\ITAS 
GRAVADAS 

·1 ·i , 623. DC 

·1'1 623 .. 00 

VENTA TOTAL i 1 ,52n. i4 
M DONNELI.E~ OE ELSALVAOOR S.A. OE C.V. PBX: ¡lliJ ~];lH100 1JPTT1562B. JIM.AI • 03.12.13 
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VMware Service Activation/Renewal Confirmation Quick Links 

r; Support Process & Policies 

Dear VMware Customer, 
!él Online Support 

Thank yo u for renewing your Support and Subscription (SnS) from VMware. This emai! is a confirmation of your SnS renewal for 
your records. "' Technical Support 

Account Number 
Account Name 
Procurement Contact 
IT Super User 
PO Customer Name 

Customer 
Customer Email 

Contract Renewal Number # 

PO# 

Reseller PO # 

Service 

833715872 

Ministerio de la Defensa Nacional 

Sergio Pineda 
Sergio Pineda 

Ministerio de la Defensa Nacional 

SPINEDA@FAES.GOB.SV, 

459182738 [R:06APR22 07:23:55] 

17KXM60D 

SUPPORT AND SUBSCRIPTION DETAILS 

Covered ltem 

Basic Support/Subscription for VMware vSphere 7 

Standard for 1 processor for 1 year 
VMware vSphere 7 Standard for 1 processor 

-----------------------

Qty 

4 

I!'J Support Contracts 

!"! Skyline 

Start Date 

30-SEP-2022 

End Date 

29-SEP-2025 

Skyline- Beyond Break/Fix: Customers with active Production or Premier Support contracts are eligible to use VMware Skyline proactive support technology which is included at no 
additional cost. Skyline goes beyond break/fix by helping yo u avoid problems befare they occur and reduce time to resolution if an issue pops u p. To get started, download Skyline 
he re. 

Please Note: lf yo u have renewed a Basic contract at Production leve!, your license portal view wil! show the new end date,however the support leve] will continue to show Basic 
support until the production contract start date is reached 



Upgrade Purchase: lf yo u purchased an eligible software license upgrade, yo u m ay have received credit for any unused portian of your Original U cense SnS in the form of additional 
days on your Replacement Ucense SnS. Please view your updated support contract start and end dates online, by selecting 'Manage Support Contracts' from M y VMware- Accounts. 

lf yo u ha ve any questions about this arder confirmation, please contact us using the VMware Support Contact Options. For questions about payment please contact 
·lnvoice@vmware.com. Please reference your Contract Renewal Number# in all communications. 

This arder is subject to the terms and conditions specified in the applicable agreement ente red into between VMware and Customer, or, if non e, to the appropriate then current, 
standard VMware agreement for the products or services quoted. The following terms and conditions are deemed accepted u pon use of the products or serví ces quoted (copies of 
same are available at vmware.com): 

• Software( non SaaS)- VMware's EULA for the applicable software product 

• Support and Subscription Services for Software (non SaaS) VMware's Standard Support Programs and Subscription Services Terms and Conditions 

• Software as a Serv1ce (SaaSl- VMware's Terms of Service (including Support and Subscription) for the applicable SaaS product 

• Consulting Services- VMware's Standard Consulting Services Terms 

• VMware's Purchase Orders Standard Terms and Conditions- The foregoing terms supersede any terms in any purchase arder ("Purchase Order Terms") 

issued in connection with this lnvoice and al! Purchase Order Terms shall be of no force or effect. No additional or confiicting terms and conditions will apply 

without VMware's prior express written consent, and any su eh additional or confiicting terms and conditions on customer's purchase arder, acknowledgement 

or other business form are hereby rejected by VMware. 

Regards, 

The VMware Team 

Please do not reply to this message. Al! replies are routed to an unmonitored mailbox. 

Copyright© 2010 VMware, Inc. All rights reserved. VMware is a registered trademark of VMware, Inc. 

To modify your email messaging options, please click he re 

Get Access to MY VMware.com on Mobile 
Download MY VMware.com App for your iPhone. iPad and Android 

• Contact us 

• Term of use 

• Privacy 
• Accessibilitv 
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VMware Service Activation/Renewal Confirmation Quick Links 

~ Support Process & Policies 

Dear VMware Customer, 
~ Online Support 

Thank yo u for renewing your Support and Subscription (SnS) from VMware. This email is a confirmation of your SnS renewal for 
your records. ~ Technical Support 

Account Number 
Account Name 

Procurement Contact 
IT Super User 
PO Customer Name 

Customer 
Customer Email 

Contract Renewal Number # 
PO# 

Reseller PO # 

833715872 

Ministerio de la Defensa Nacional 
Sergio Pineda 
Sergio Pineda 

Ministerio de la Defensa Nacional 
SPlNEDA@FAES.GOB.SV, 

459182738 [R:28APR22 01:05-HZ] 
1772100D 

~ Support Contracts 

r::J Skyline 

SUPPORT ANO SUBSCRIPTION DETAILS 

Service 

Production Support/Subscription for VMware Horizon 7 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year 

Production Support/Subscription for VMware Horizon 7 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year 

Production Support/Subscription for VMware Horizon 7 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year 

Production Support/Subscription for VMware Horizon 7 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year 

Production Support/Subscription for VMware Horizon 7 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year 
'-··"-----·---

Covered ltem 

VMware Horizon 7 Standard: 10 Pack (CCU) 

VMware Horizon 7 Standard: 10 Pack (CCU) 

VMware Horizon 7 Standard: 10 Pacl< (CCU) 

VMware ThinApp S Client License 

VMware ThinApp S Client License 

Qty Start Date 

1 30-SEP-2022 

1 30-SEP-2022 

1 30-SEP-2022 

10 30-SEP-2022 

10 30-SEP-2022 

-----------------· 

End Date 

11-AUG-2025 

11-AUG-2025 

11-AUG-2025 

11-AUG-2025 

11-AUG-2025 



Production Support/Subscription for VMware Horizon 7 VMware ThinApp S Cllent Ucense 10 30-SEP-2022 11-AUG-2025 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year 

Production Support/Subscription for VMware Horizon 7 VMware TllinApp S Virtualization Packager 1 30-SEP-2022 11-AUG-2025 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year 

Production Support/Subscription for VMware Horizon 7 VMware ThinApp 5 Virtualization Packager 1 30-SEP-2022 11-AUG-2025 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year 

Production SupportjSubscription for VMware Horizon 7 VMware TllinApp 5 Virtualization Packager 1 30-SEP-2022 11-AUG-2025 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year 

Production Support/Subscription for VMware Horizon 7 VMware vSphere 7 Enterprise Plus for Desl<top Stand 10 30-SEP-2022 11-AUG-2025 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year Alone License 

Production Support/Subscription for VMware Horizon 7 VMware vSphere 7 Enterprise Plus for Desl<top Stand 10 30-SEP-2022 11-AUG-2025 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year Alone License 

Production Support/Subscription for VMware Horizon 7 VMware vSphere 7 Enterprise Plus for Desktop Stand 10 30-SEP-2022 11-AUG-2025 

Standat·d: 10 Pack (CCU) for 1 year Alone License 

Production Support;Subscription for VMware Horizon 7 VMware vCenter Server 7 Standard for Horizon 1 30-SEP-2022 11-AUG-2025 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year 

Production Support/Subscription for VMware Horizon 7 VMware vCenter Server 7 Standard for Horizon 1 30-SEP-2022 11-AUG-2025 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year 

Production Support/Subscription for VMware Horizon 7 VMware vCenter Server 7 Standard for Horizon 1 30-SEP-2022 11-AUG-2025 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year 

Production Support/Subscription for VMware Horizon 7 VMware Horizon 8 per Concurrent U ser 10 30-SEP-2022 11-AUG-2025 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year 

Production SupportjSubscription for VMware Horizon 7 VMware Horizon 8 per Concurrent User 10 30-SEP-2022 11-AUG-2025 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year 

Production Support/Subscription for VMware Horizon 7 VMware Horizon 8 per Concurrent User 10 30-SEP-2022 11-AUG-2025 

Standard: 10 Pacl< (CCU) for 1 year 

Production Support/Subscription for VMware Horizon 7 VMware Dynamic Environment Manager Standard Edition 10 30-SEP-2022 11-AUG-2025 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year per concurrent user 

Production Support/Subscription for VMware Horizon 7 VMware Dynamic Environment Manager Standard Edition 10 30-SEP-2022 11-AUG-2025 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year per concurrent user 

Production Support/Subscription for VMware Horizon 7 VMware Oynamic Environment Manager Standard Edition 10 30-SEP-2022 11-AUG-2025 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year per concurrent user 

Production Support/Subscription for VMware Horizon 7 VMware Workstation 16 Pro for Linux and Windows, ESO 1 30-SEP-2022 11-AUG-2025 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year 

Production Support/Subscriptíon for VMware Horizon 7 VMware Workstation 16 Pro for Linux and Windows, ESD 1 30-SEP-2022 11-AUG-2025 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year 

Production Support/Subscription for VJVIware Horizon 7 VMware Workstation 16 Pro for Linux and Windows, ESO 1 30-SEP-2022 11-AUG-2025 

Standard: 10 Pack (CCU) for 1 year 
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GOBffiRNODEELSALVADOR 

Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
UACI del Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: 
1 Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 21 de Julio del2022 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

CANTIDAD ¡-.;;;.U~NI'i:D-='A,::;,D,...:;:D;.::E;......,tD E S C R 1 P C 1 O N 
MEDIDA 

Servicio 

ITEM No 13 SOPORTE DE PRODUCCION DE SOFTWARE DE 
~IRTUALIZACIÓN Y SERVICIOS DE SUSCRIPCIÓN DE PLATAFORMA DE 
rviRTUALIZACIÓN INSTALADO EN EL EMCFA. (VER ESPECIFICACIONES 

PREVISION 
NO:null 

1 No.Orden:2249/2022 

NIT 

 
PRECIO VALOR 

UNITARIO TOTAL 

$3,422.00 $3,422.00 

ifECNICAS AL REVERSO DE ODP) 54318 

~~--·--_.---------~-----------T•O_T_A_L_ ... _ ... _ .. _ .. . _ .. _ ... _ ... _ ...... ~----------~--------._ ___ $3-,4~22~.0~0 

\ } 

SON: tres mil cuatrocientos veintidos 00/100 dolares 

OBSERVACIONES: CONTR. No.10-PS-2022 DEL 06JUL022 DENOMINADO SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y SERVICIOS PARA EL 
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA RED DE DATOS INSTITUCIONAL(SICOMFA), POR $28,082.53, SE RETENDRA EL 1% DE IV A, 
PARA TRAMITE DE PAGO ANTES DE LOS 4 OlAS HABILES DEL MES, FACT. DUPLICADO CLIENTE A NOMBRE DEL MINISTERIO DE LA 
DEFENSA NACIONAL, INDICANDO No. ODP Y ACTA DE RECEPCIÓN; VALIDA PARA TRAMITE DE QUEDAN POR 60 OlAS CALENDARIO, 
FORMA DE PAGO SEGUN CLAUSULA 111 DEL CONTRATO, P/SUMINISTRO, PO DE ENTREGA: DE ACUERDO A CLAUSULA IV DEL CONTRATO 

LUGAR DE ENTREGA:EN LAS OFICINAS DEL C-VI DEL EMCFA, UBICADO EN ALAMEDA DOCTOR MANUEL ENRIQUE ARAUJO, KILÓMETRO 
5 Y. CARRETERA A SANTA TECLA, EDIFICIO DEL ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LA FUERZA ARMADA, SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, COORDINAR CON ADMIN ISTRADORA DE CONTRATO  DE ALTA EN El C-VI 
DEL EMCFA. (\ 

//,,<.,_ ':~' ( 01:/1·. '-<1 ..--.. 

' ''" -:,•::.r .. ,., ,,, / ...-... 

Elaborado por:TFLORES 

~tó Ak.'1 ~'V 
- ~ -o~ · w7..:z_ 
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EL SALVADOR. S.A DE C.V. 
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No DE ORDEN: 2249/2022 CONTRATO No 10-PS-2022 

ÍTEM 
SERVICIO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CANT. 
UNIDAD DE PRECIO UNIT. 

IVA INTANGIBLES TOTAL 
SOLICITADO MEDIDA NETO 

a.- Soporte de producción de 
software de virtualización, para 
tres (03) años. 
b.- Diagnóstico de problemas, 
VMware Production Support and 

Soporte de Subscription Service. 
producción de c.- Resolución de problemas, 

software de VMware Production Support and 

virtualización y Subscription Service. 

seNiciosde d.- Upgrades de software, 
13 

suscripción de VMware Production Support and 1 SERVICIO $2,900.00 $377.00 $145.00 $3,422.00 

plataforma de Subscription Service. 

virtualización 
Acceso al portal de soporte, 

instalado en el 
VMware Production Support and 

EMCFA 
Subscription Service. 

AUTENTICADO 



) 

) 

CONFIDENCIAL 

municaciones" del Estado 

Mayor Conjunto de la Fuerza n sede d de San Salvador, a las once 

horas del nueve de agosto de dos mil veintidós, reunidos los suscritos: SR. WILFREDO 

DE JESÚS LÓPEZ ALAS, representante de la empresa ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V e , Administradora del Contrato 10-

PS-2022, con el objeto de RECEPCIONAR A ENTERA SATISFACCIÓN, el suministro 

del servicio contemplado en la orden de pedido No 2249/2022 de fecha 21JUL022 y 

según detalle: 

CANTIDAD YNIDAJ:lDE 
MEDIDA 

1 Servicio 

TOTAL 

ES MIL CUATROCIENTOS 

r+ffiiH+-*-~ DE AMÉRICA ($3,422.00), 

PRECIO VALOR 
UNITARIO "TOTAL 

N 
y 

$3,422.00 $3,422.00 

$3,422.00 

Se hace constar que el servicio recibido cumple con las condiciones y 
especificaciones técnicas previamente definidas en el contrato. 

En cumplimiento a los Arts. ¡;w<-~ 
hacer constar, firmamos y ratific 

RECIBÍ 

S S LÓPEZ ALAS 
 

DOR, S.A. DE C.V. 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en acta originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, C.A. contiene información confidencial 
y solo puede ser uUIIzada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, 
distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe esta acta, favor 
entregarla a su remitente o elimfnelo inmediatamente. 

CONFIDENCIAL 
1/2 



CONFIDENCIAL 

ANEXO A ACTA DE RECEPCIÓN ~-'/2•'20:~2/~dLJILE.IillC..E~ DE LA ODP No. 2249/2022 
CONTRATO 10-PS-2022" RIOS Y SERVICIOS 
PARA EL MANTENIMIE RED DE DATOS 
INSTITUCIONAL 

Soporte de 
producción de 
software de 

virtualización y 

13 
servicios de 

susaipción de 
plataforma de 
virtualización 

instalado en el 
EMCFA. 

a.­
software de virtualización, 
tres (03) años. 
b.- Diagnóstico de problel,.,,-t-' 
VMware Production Support 
and Subscription Service. 
c.- Resolución de problemas, 
VMware Production Support 
and Subscription Service. 
d.- Upgrades de software, 
VMware Production Support 
and Subscription Service. 
Acceso al portal de soporte, 
VMware Production Support 

SERVICIO $2,900.00 $377.00 $145.00 $3,422.00 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en acta originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, C.A. contiene información confidencial 
y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compafifa a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, 
distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe esta acta, favor 
entregarla a su remitente o elimínelo inmediatamente. 

CONFIDENCIAL 
2/2 



Soluciones hoy 11 f11s tclecomtmicadones tfcf mmiono 

www.ecSfl._a.com.sv 
E-mail: irifo({!.)ecssa.com.sv 

FECHA: 

ECSSA El SAlVAIDIO~ 
S.A. DIE C.V. 
Actividad Económica: 

Venta de otros productos no clasificados previamente 

Calle El Mirador y 77 Av. Norte, Col. Escalón, No. 625 
San Salvador, El Salvador. 

PBX: (503) 2523-3500, Fax: (503) 2523-3510 

CLIENTE: ivilf\JISTER/0 DE LA DEFENSA. f'..JA.C!Of\J..L\..L(fvlD/\J) 
DIRECCION: 

CANTIDAD DESCRIPCION 
PRECIO 

UNITARIO 

FACTURA 
No. 20SDOOOF 

NIT.: 0614-180111 -102- O 
N.R.C.: 206527 -7 

DUI ó NIT.:  
VENTA A CUENTA DE: 

VENTAS 
NO SUJ~TAS 

VEt>JTAS 
E}~ENTAS 

VENTAS 
GRAVADAS 

i !TEivi i't.Jo. 1a SOPOF.:TE DE PRODUCC!ON DE SOFTV'\I:A.RE DE 
V!RTUAUZACIÓN Y SEF:\i!CIO DE SUSCRJPC\ÓN OC 

3,422.00 

PLA. TAFORMA DE V!RTUAUZAC:IÓf\J !f~ST.ALADO Eh! EL 
EMCFA. (VER ESPEC!F!CA.C:IONES TECf\liC:AS AL REVERSO 
DE ODP) 54:3 i 8 

de !os Estados Unidos de Arnéric:a 

OPER!-CION SUPERIOR A $200.00 
··\·.····i,,~. .. ' 

SUB-TOTAL 

C.E.S.C, 

(-) IVA RETENIDO 

(+) IVA PERCIBIDO 

VENTAS EXENTAS 

:30.2B 

VENTAS NO SUJETAS :3,:3!d1. 72 
VENTA TOTAL 

f\1\ OONNELLI;r DE El SAlVADOR, SA DE C V. rSX: <WJ 2<~Hl00 13PIT15G2&. Jll.l Al • 03.12. P 





vmMtare 
. ·-··-· ........... :::::: .. ==== 

VMware Service Activation/Renewal Confirmation Quick Links 

1'1 Support Process & Policies 

Dear VMware Customer, 
1!1 Online Support 

Thank yo u for renewing your Support and Subscription (SnS) from VMware. This email is a confirmation ofyour SnS renewal for 
your records. EJ Technical Support 

Account Number 
Account Name 
Procurement Contact 
IT Super User 
PO Customer Name 
Customer 
Customer Email 
Contract Renewal Number # 
PO# 
Reseller PO# 

Service 

344172945 

Ministerio De La Defensa Nacional 
Adela Manzano 
Adela Manzano 

Ministerio De La Defensa Nacional 
ademary@faes.gab. sv, 

497443291 [R:06APR22 07:22:20] 
1771733D 

SUPPORT ANO SUBSCRIPTION DETAILS 

Covered ltem 

Basic Support;Subscription VMware vSphere 6 Essentials 

Plus Kit for 1 year 

VMware vSphere 6 Essentials Plus Kit for 3 hosts (Max 2 

processors per host) 

Basic Support/Subscription VMware vSphere 6 Essentials 

Plus Kit for 1 year 

Basic Support/Subscription VMware vSphere 6 Essentials · 

Plus Kit for 1 year 
---

VMware vCenter Server 7 Essentials for vSphere 7 

VMware vSphere 7 Essentla!s Plus for 1 processor 

F-1 Support Contracts 

El Skyline 

·--·--
Qty Start Date End Date 

1 06·DEC·2022 05·DEC·2025 

1 06·DEC·2022 05·DEC·2025 

6 06·DEC2022 05·DEC·2025 

Skyline- Beyond Break/Fix: Customers with active Production or Premier Support contracts are e!igible to use VMware Skyline proactive support technology which is included at no 

additional cost. Skyline goes beyond break/fix by he!ping you avoid problems befare they occur and reduce time to reso!ution if an issue pops u p. To get started, download Skyline 

he re. 



Please Note: lf yo u ha ve renewed a S a sic contract at Production leve!, your license portal view will show the new end date,however the support leve! will cantinue ta show Basic 
support until the production cantract start date is reached 

Upgrade Purchase: lf yo u purchased an eligible software !icen se upgrade, ya u m ay ha ve received credit for any unused portian of your Original U cense SnS in the form of additional 
days an yaur Replacement Ucense SnS. Please view your updated support contract start and end dates online, by selecting 'Manage Suppart Cantracts' fram M y VMware- Accounts. 

lf yo u ha ve any questions abaut this arder confirmation, please cantact us using the VMware Suppart Contact Options. For questions about payment please contact 
invaice@vmware.com. Please reference your Contract Renewal Number #in al! communications. 

This arder is subject to the terms and conditions specified in the applicable agreement ente red inta between VMware and Custamer, or, if non e, to the appropriate then current, 
standard VMware agreement for the products ar services quoted. The follawing terms and conditions are deemed accepted u pon use of the products or services quoted (copies of 
same are available at vmware.com}: 

• Software(non SaaS) - VMware's EULA for the applicable software product 

• Support and Subscription Services for Software (non SaaS)- VMware's Standard Support Programs and Subscription Services Terms and Conditions 

• Software as a Service (SaaS\- VMware's Terms of Service (including Support and Subscription) for the applicable SaaS product 

• Consulting Services- VMware's Standard Consulting Services Terms 

• VMware's Purchase Orders Standard Terms and Conditions- The foregoing terms supersede any terms in any purchase arder ("Purchase Order Terms") 
issued in connection with this !nvoice anda!! Purchase Order Terms sha!! be of no force or effect No additiona! or conflicting terms and conditions will apply 
without VMware's prior express written consent, and any su eh additional or conflicting terms and conditions on customer's purchase arder, acknowledgement 
or other business form are hereby rejected by VMware. 

Regards, 

The VMware Team 

Please do not rep!y to this message. A!! replies are routed to an unmonitored mai!box. 

Copyright© 2010 VMware, Inc. All rights reserved. VMware is a registered trademark of VMware, Inc. 

To modify your emai! messaging options, p!ease dick he re 

Get Access to MY VMware.com on Mobile 
Download MY VMware.com App for your iPhone. iPad and Androicl 

• Contact us 
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i . " GOBffiRNODEELSALVADOR ~ ~ 
~4-, :Ji. <''.$~ 

Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
PREVISION 

UACI del Ministerio de Defensa NO:null 

-

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: 
1 Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 21 de Julio del2022 1 No.Orden:2250/2022 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V.  

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

DES CR IPCION 
PRECIO VALOR 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 

1 Servicio ITEM 14 LICENCIAMIENTO PARA FIREWALL DE PROTECCIÓN PERIMETRAL. 
$10,030.00 $10,030.00 

VER ESPECIFICACIONES TECNICAS AL REVERSO DE ODP) 54318 . 

- - TOTAL. ........ ... ....... ..... - $10,030.00 

) SON: diez mil treinta 00/100 dolares 

OBSERVACIONES: CONTR. No.1 0-PS-2022 DEL 06JUL022 DENOMINADO SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y SERVICIOS PARA EL 
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA RED DE DATOS INSTITUCIONAL(SICOMFA), POR $28,082.53, SE RETENDRA EL 1% DE IVA, 
PARA TRAMITE DE PAGO ANTES DE LOS 4 OlAS HABILES DEL MES, FACT. DUPLICADO CLIENTE A NOMBRE DEL MINISTERIO DE LA 
DEFENSA NACIONAL, INDICANDO No. ODP Y ACTA DE RECEPCIÓN; VALIDA PARA TRAMITE DE QUEDAN POR 60 OlAS CALENDARIO, 
FORMA DE PAGO SEGUN CLAUSULA 111 DEL CONTRATO, P/SUMINISTRO, PO DE ENTREGA: DE ACUERDO A CLAUSULA IV DEL CONTRATO 

LUGAR DE ENTREGA:EN LAS OFICINAS DEL C-VI DEL EMCFA, UBICADO EN ALAMEDA DOCTOR MANUEL ENRIQUE ARAUJO, KILÓMETRO 
5% CARRETERA A SANTA TECLA, EDIFICIO DEL ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LA FUERZA ARMADA, SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, COORDINAR CON ADMIN'f\RADORA DE CONTRATO  DE ALTA EN EL C-VI 
DEL EMCFA. 

// 1'\lJI:-f ¡-~ 
h )"'. \':._\_lW •· •} \; ./ ..-. ,... 

f/,Q:~~y't) -~~ 
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1 U)- '~ z.~ ·:¡_ ~ t IJ1R E C 1~ $-. ~.). ~~ ~ <-/ ~/} ' ¡..: l4~'i:) 
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Ll SALVADOR, S.A DE C.V. ( ) 
Elaborado por:TFLORES 
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No DE ORDEN: 2250/2022 CONTRATO No 10-PS-2022 

ITEM SERVICIO 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CANT. UNIDAD DE PRECIO UNIT. 

IVA INTANGIBLES TOTAL SOLICITADO MEDIDA NETO 

a.~ Incluye licenciamiento para 
Tres (03) años. 
b.w Se incluirá licenciamiento a 
nombre del Ministerio de la 
Defensa Nacional para ser 
instalado en el Estado Mayor 
Conjunto de la Fuerza Armada. 

Ucenciamien c.w Incluye renovación de UTM 

to para 
Bundle (24x7 FortiCare Plus 
NGFW, AV, Web Filtering, 

14 firewaU de Antispam Service, IPS, antivirus y 1 SERVICIO $8,500.00 $1,105.00 $425.00 $10,030.00 
protección aplication control). 
perimetral. d.- Se realizará aplicación de 

licencia. 
e.w Se realizará actualización de 
firmware a la última versión 
disponible. 
Se configurarán todos los .. 

disponibles por la serviCIOS 

adquisición de la licencia. 



) 

t) 

CONFIDENCIAL 

ACT 

unicaciones" del Estado 

Mayor Conjunto de la Fuerza Arm sede de San Salvador, a las once 

horas del nueve de agosto de dos mil veintidós, reunidos los suscritos: SR. WILFREDO 

DE JESÚS LÓPEZ ALAS, representante de la empresa ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V e , Administradora del Contrato 10-

PS-2022, con el objeto de RECEPCIONAR A ENTERA SATISFACCIÓN, el suministro 

del servicio contemplado en la orden de pedido No 2250/2022 de fecha 21JUL022 y 

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

ITEM No. 14 
1 Servicio FIREWALL 

PERIMETR L. 

DESCRIPCIÓN 

IEZ MIL TREINTA 00/100 

H-ni~.,..:i-H.030.00), según detalle: 

PRECIO 
UNI!J"ARIO 

VALOR 
TOiTAL 

$10,030.00 $10,030.00 

$10,030.00 

Se hace constar que el servicio recibido cumple con las condiciones y 
especificaciones técnicas previamente definidas en el contrato. 

En cumplimiento a los Arts. 82 Bis literal e) y 77 RELACAP y no habiendo más que 
hacer constar, firmamos y ratificamos la presente acta. 

RECIBÍ 

  
   

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en acta originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, CA contiene información confidencial 
y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. SI no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, 
distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe esta acta, favor 
entregarla a su remitente o elimfnelo inmediatamente. 

CONFIDENCIAL 
1/2 



CONFIDENCIAL 
ANEXO A ACTA DE RECEPCIÓN No. 03/2022/C-VI/EMCFA DE LA ODP No. 2250/2022 
CONTRATO 10-PS-2022 "SUMIN DE Y SERVICIOS 
PARA EL MANTENIMI RED DE DATOS 
INSTITUCIONAL 

14 

nombre 
Defensa Nacional 
instalado en el Estado ;,¡,=+-' 
Conjunto de la Fuerza Annada. 
c.~ Incluye renovación de UTM 

Lic•enc:iannie11tol Bundle (24x7 FortiCare Plus 
NGFW, AV, Web Filtering, 
Antispam Service, IPS, antivirus 
y aplication control). 
d.M Se realizará aplicación de 
licencia. 
e.M Se realizará actualización 
de firmware a la última ""'o~""-+~ 
disponible. 
Se configurarán los 
servicios 1 la 

SERVICIO $8,500.00 $1,105.00 $425.00 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en acta originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, CA contiene información confidencial 
y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, 
distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe esta acta, favor 
entregarla a su remitente o elimíne!o inmediatamente. 

CONFIDENCIAL 
2/2 



Soluciones fwy a las tclecoJJUIIIicodones del moiiana 

w¡vw.ec~a.com.sv 
E-mai: info@ecssa.com,sv 

FECHA: l]!j Di:: AGOSTO DE 2ü2z 
CUENTE: 

DIRECCION: 

IECSSA !El SADI'AI!)OR 
S.A. DIE C.V. 
Actividad Económica; 

Venta de otros productos no clasificados previamente 

Calle El Mirador y 77 Av. Norte, Col. Escalón, No. 625 
San Salvador, El Salvador. 

PBX: (503) 2523-3500, Fax: (503) 2523-3510 

CANTIDAD DESCRIPCION 
PRECIO 

UNITARIO 

FACTURA 
No. 20SDOOOF 

NIT.: 0614-180111 ·102 ·O 
N.R.C.: 206527 • 7 

DUI ó NIT.: 

VENTA A CUENTA DE: 

VENTAS 
NO SUJETAS 

VENTAS 
EXENTAS 

VENTAS 
GRAVADAS 

.; 

' 
ITEM [\Jo. 14 UCENCI.AJ·.mENTO F'A~:.A F!F-:EVVALL DE 
PROTEC:C:IÓN PERIMETR.A.L. (VER ESPECIFiC.A.CIONE~; 
TEC:N!CA.S AL F.'.EVERSO DE ODP) 54:318 

·10,030.0 ·i0,030.0C 

·. 
SON: Nueve lviii f\Jovecier:tos Cuarenta y u~q-: 24I.foc(dó!'are~ SUI\JIAS 

de los Estados Unidc6 de América 
••• 

__ _9_PE~CJON SUPERIORA $200.00 ... -· _ ' 

SUB·TOTAL 
C.E.S.C. 

(-) IVA RETENIDO 

(+) IVA PERCIBIDO 

VENTAS EXENTAS 

·iu,030.00 

88.76 

VENTAS NO SUJETAS fi,f:Ul1.24 
\IE"T~ TOTAL 

IUl DONNELLH OE El-SAlVADO~!. 511. OE C.V. PBX: >Sill 2<91-9100 13PTI15528. JIMAI "03.12 • 
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FortiCare and FortiGuard Renewal 

Thank you for renewing your FortiCare 1 FortiGuard services. Fortinet's high performance UTM 
appliances combinad with FortiGuard and FortiCare services provide you with complete content 
protection against constantly evolving network security threats. 

Your subscription renewal has been automatically activated. There is nothing more you need todo 
to take advantage of the benefits of these services. Attached are the details of your renewal for your 
reference. 

Visit our Customer Support Portal at htto"/isu~if.JC:I t i~:>rt::-,,-:,1 c:c:-r-r: to view and manage your Fortinet 
products, review technical documentation and Knowledge Base articles, or create a new technical 
support case. 

Jf you have questions about your renewal or about your FortiCare user account, contact 
es -r Fol tin~t i~(dTi 

lf you would like to discuss current or future network security needs, please contact your authorized 
Fortinet rese!ler ora local Fortinet sales office. You will find address and contact information at 
nmJ ;;:Nii! tor iinel.com/2.bDt ~~Ls/icca:ior¡s htn1! . 

Again, thank you for your subscription renewa!. We sincere!y appreciate your business and are 
looking torward to working with yo u o ver the coming years. 

Sincerely, 
Fortinet Services 





Service Entitlement Summary 

: July 20, 2022 

Sales OnJer ,~ : 1010959063 

Purchase Orde1 ,,; : US176499-SV 

Cluote lD : 3177433-1 

: June 30, 2025 

Eflec!ive Daü;, : April 29, 2022 

Registration is not required for Co-Terminus Agreements, !he Entitlement Summary has been provided for 
Vour reference. The serial numbers listed below reflect !he Co-Term date requested. 

FG200ETKi 9900889 
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Serial Nurnber FG200ETK19900839 

Cunlracl Number 

Ucense Nurnber 

Suom1~ 

l!líiiílili!ii ,Ri:Siill' " 1 , " 1 , ' 1 1 r ' 
' 1 i ' \ 1 ' 

~:!-! ">'tl! ''V>'r-, 

Supporr. Typ•::. Support leve:! 
,-tJV,'ó;,- ,\·_-;·. 'JIKC:·"j r-1",-V 

~------·-----------~-- '""''' ------
;::·Tl11.-\"ac::: & Ger:,;:,'3! Uc-::::a:es 
-x~¿u:c:·::: Su¡:¡:x,:;: 

T::::eph;:n_-? SuD::.:=;!'::: 
.:,~·,ranc-2-:: (·-1ai·.':3->': Prül:':'.::::ton 
:-;·:,JFI/t_: 

·-:!eiJ 8.: ·,i1Gf:O :::¡¡;:er:n0 

--u::pa:~: 

,~rr, n\v '!1[, 

Si1ipment Date 
Sales Orde.r 

2019~08-20 
l0l03Sl6l2;; 

\'v'~~/on·:ln::: 

f:r:;:ql,IUin 

0 :-::miun· 

\-'I,.::iJ/Onlln~ 
'··············· ...... . 

. \\:-.,::u¡on !1 '1-":::" 

W2':J/On!:r1e 
'{/c::::)/01\in,c' 

Warranty Type 

Status 
Bundle 
"''\cUve 

Act!vation Date 
)¡JJ:2·0"t·2'' 

2022-04-29 

JU22-Wi-?9 

2022-04-29 
2.022-04- 2(¡ 

2C22-ü+29 

2.022-04-20 
:202~~-04-2~' 

_Explration Date 
J0:~5"0D~JD 

2025-06-3D 

202S-06-3ú 

2U25-06-3Q 
202.S-06- 30 
2.02~-()(, ..::o 
2025-06-.3.0 
?025-06·30 

Model Name 
Registration Date 

:=G-20QE-BDL-950-12 
2020-(J/~íj2 
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Contract Number 

Uc.ensc Numbt!r 

::)ubtl~r:: 
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·-_:/,;;::- 8. \r¡::;eo ~ :'Cenno. 
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'//. ' ' ,. \( ' :dt 

Silipment Date 
Sdfes Order 
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:eJ.·JJ96~2< 
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Warranty Type 
Status 

Bl nr"tr.l;:::, '-'' ,._ .. __ 

f-\C'VC 

Activation Date Expiration Date 

~.Q_l._~~9:_I:_~?____ ----- 202)-(H:J-J\) 

2022·0+19 
2022-04-2•; 
J0¿2-0A· 29 

2022-0+29 
2U:~l-rJ·1·29 

2022-04-29· 

20L~·04-29 

2G25 -Oó· 30 

2ü25-ü6-30 
1025-C{·-30 

2025-Uó-30 

2025-(}6··30 

Model Name 
Regtstration Date 
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7/21/22, 2:50PM {elilge el titulo) 

GOBffiRNODEELSALVADOR 

Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
UACI del Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: 1 Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 21 de Julio del2022 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

CANTIDAD ~.;:;,UN:,.:,I;,:;;D~A~D...:D~E~D E S C R 1 P C 1 O N 
MEDIDA 

125 Servicio 
ITEM No 15 ADQUISICION DE LICENCIAMIENTO DE ANTIVIRUS 
CORPORATIVO DEL ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LA FUERZA ARMADA. 
VER ESPECIFICACIONES TECNICAS AL REVERSO DE ODP) 54318 

( ) SON: tres mil siete 53/100 dolares 

TOTAL ... ... ................. . 

PREVISION 
NO:null 

1 No.Orden:2251/2022 

NIT 

 
PRECIO VALOR 

UNITARIO TOTAL 

$24.06 $3,007.53 

$3,007.5~ 

OBSERVACIONES: CONTR. No.10-PS-2022 DEL 06JUL022 DENOMINADO SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y SERVICIOS PARA EL 
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA RED DE DATOS INSTITUCIONAL{SICOMFA), POR $28,082.53, SE RETENDRA EL 1% DE IV A, 
PARA TRAMITE DE PAGO ANTES DE LOS 4 DIAS HABILES DEL MES, FACT. DUPLICADO CLIENTE A NOMBRE DEL MINISTERIO DE LA 
DEFENSA NACIONAL, INDICANDO No. ODP Y ACTA DE RECEPCIÓN; VALIDA PARA TRAMITE DE QUEDAN POR 60 DI AS CALENDARIO, 
FORMA DE PAGO SEGUN CLAUSULA 111 DEL CONTRATO, P/SUMINISTRO, PO DE ENTREGA: DE ACUERDO A CLAUSULA IV DEL CONTRATO 

LUGAR DE ENTREGA:EN LAS OFICINAS DEL C-VI DEL EMCFA, UBICADO EN ALAMEDA DOCTOR MANUEL ENRIQUE ARAUJO, KILÓMETRO 
5 Y. CARRETERA A SANTA TECLA, EDIFICIO DEL ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LA FUERZA ARMADA, SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, COORDINAR CON ADMINISTRADORA DE CONTRATO  DE ALTA EN EL C-VI 
DEL EMCFA. 

Firma del Administ~ a~~~o de Orden de Pedido 

=Lt~~A 
EL SALVADOR, S.A DE C.V. 

Elaborado por:TFLORES 

https://unacv2.mh.gob.sv/compras/login 1/1 



No DE ORDEN: 2251/2022 CONTRATO No 10-PS-2022 

ITEM 
SERVICIO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CANT. 
UNIDAD DE PRECIO UNIT. 

IVA INTANGIBLES TOTAL SOLICITADO MEDIDA NETO 

a.- Licenciamiento de usuarios 
para integrarlos a consola de 
antivirus instalada en el Estado 
Mayor Conjunto de la Fuerza 
Armada, a nombre del Ministerio 
de la Defensa Nacional. 
b.- Perfoda de licenciamiento: 
Dos (02) años, 
c.- Cantidad de Usuarios: Ciento 
veinticinco (125} usuarios. 
d.- El licenciamiento de estos 
usuarios deberá incorporar: 

1) Garantfa de 
.compatibilidad extendida para 
sistemas operativos 32bits y 
64bits: 

a) Microsoft Windows® 
8,8.1,10. 

b) Microsoft Windows 
Server 2012R2, 2012, 2008R2, 
2008. 

e) Microsoft Windows 
Server Core 2019, Server Core 

Adquisición 2019R2, Server Core 2012R2, 
de 2012, 2008R2, 2008 Core. 
licenciamient d) os X 10.6 y/o 
o de antivirus superior. 

15 
corporativa e) RedHat, Debian, 

125 SERVICIO $2,548.75 $331.34 $127.44 $3,007.53 del Estado Ubuntu, S use, Federa & Mandriva 

Mayor así como la mayorfa de 
Conjunto de distribuciones basadas en gestor 

la Fuerza de paquetes RPM y DEB. 

Armada. 2) Deberá poseer garanUa y 
cobertura sobre los sistemas 
operativos requeridos con una 
única clave de activación, llave o 
similar para todos los productos 
contratados. 

3) Deberá ser administrado 
por una única consola de 
administración y administrar 
todos los productos adquiridos 
para los sistemas operativos 
indicados como compatibles. 

4) Protección en tiempo real 
contra todo tipo de malware; 
incluyendo virus, gusanos, 
troyanos, spyware, phishing, 
rootkit, adware, riskware, 
keyloggers y/u otros códigos 
maliciosos nuevos y 
desconocidos. Especfficamente 
para dicho fin no deberá 
depender de que el Sistema 
Operativo del "Endpoint/Ciiente" 
tenga las actualizaciones y 
Service Pack al día. 

5) Protección contra virus 
boot, virus macros, virus 



ITEM 
SERVICIO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CANT. 
UNIDAD DE PRECIO UNIT. 

IVA INTANGIBLES TOTAL SOLICITADO MEDIDA NETO 

residentes en RAM, virus de 
acción directa, virus encriptados, 
virus polimórficos, virus de FAT u 
otros recientes. 

6) Motor heurístico proactivo 
y preciso de tecnología avanzada, 
dicho motor debe ser propio y no 
de terceros fabricantes y/o 
colaboraciones externas ajenas a 
casa matriz. 

7) Detección de virus en 
archivos compactados, sin 
importar el número de niveles de 
compresión, en los formatos: .Zip, 
.rar, .arj, .cab, .izh, .tar, .gz, ace, 
izh, upx y/u otros. 

8) Capacidad de enviar a los 
centros de soporte técnico las 
muestras de virus o códigos 
maliciosos, con la finalidad de que 
puedan ser analizados y 
clasificados para su contingencia 
inmediata directamente desde la 
interfaz gráfica. 

9) Chequeo y control de 
actualizaciones para Microsoft 
Windows, dicho control debe ser 
capaz de ser configurado para 
reportar diferentes niveles de 
actualización o desactivar el 
informe de las mismas. 

10) Configuración a nivel de 
clientes deberá realizarse desde 
la consola administrativa, y 
funcionalmente podrá 
gestionarse centralizado desde la 
misma consola. 

11) Deberá cumplir con 
estándares AMTSO, 
identificables y validables en cada 
una de sus pruebas de evidencia 
técnica; de igual forma fabricante 
antivirus deberá figurar en el 
listado de miembros activos de 
AMTSO. 

12) Protección a nivel 
Kernel, previniendo la 
desactivación y/o alteración por 
un tercero y/o código malicioso. 

13) Capacidad de protección 
por contraseña de acceso al 
propio motor antivirus, a fin de 
que no pueda ser alterada 
configuración de la propia 
solución y/o alteración al estado 
de protección del computador. 

14) Comunicación entre 
clientes administrados 
(Endpoints) y servidor de 
administración deberá realizarse 
mediante conexión SSL cifrada; 
dicha 

.. 
conex1on deberá ser 

evidente y descrita en el lag de 
estado del agente de conexión 
mediante cualquier navegador 
web para fines de validación o 
auditoría. 



ITEM 
SERVICIO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CANT. 
UNIDAD DE PRECIO UNIT. 

IVA INTANGIBLES TOTAL 
SOLICITADO MEDIDA NETO 

15) El Agente de conexión 
deberá provisionar log 
transaccional de referencia, así 
como en forma simultánea deberá 
mostrar su estado de conexión y 
descripción general de 
sincronizaciones a servidor 
administrativo; dicho lag deberá 
ser accesible desde cualquier 
navegador web y en forma 
dinámica deberá variar en forma 
automática a fin de evidenciar 
cualquier problema de 
comunicación o falla de 
transferencia y/o comunicación 
cifrada en la lfnea del tiempo. 

16) Host-based lntrusion 
Prevention System. 

17) Filtrado de Red y/o 
Protocolos de Comunicación. 

18) Firewall & lOS. 
19) Antispam. 
20) Web Filtering. 
21) Device Control. 
22) Realizar pruebas de la 

consola de administración con el 
cliente y que esta sea exitosa. 
f.- Soporte Técnico: Solución a 
contratarse requiere soporte 
técnico directo del fabricante y 
que este pueda prestarlo 
localmente en formato 24x7x365; 
el en sus modalidades ya sea en 
forma presencial, remota, chat en 
línea, correo electrónico y/o vfa 
telefónica mediante número 
nacional. 

AUTENTICADO 



CONFIDENCIAL 

ACTA O 

unicaciones" del Estado 

de San Salvador, a las once 

horas del nueve de agosto de dos mil veintidós, reunidos los suscritos: SR. WILFREDO 

DE JESÚS LÓPEZALAS, representante de la empresa ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V e , Administradora del Contrato 10-

PS-2022, con el objeto de RECEPCIONAR A ENTERA SATISFACCIÓN, el suministro 

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

125 Servicio 

DESCRIPCIÓN 

TOTAL 

PRECIO 
UNITARIO 

$24.06 

VALOR 
TOTAL 

$3,007.53 

$3,007.53 

Se hace constar que los servicios recibidos cumplen con las condiciones y 
especificaciones técnicas previamente definidas en el contrato. 

En cumplimiento a los Arts. 82 Bis literal e) y 77 RELACAP y no habiendo más que 
hacer constar, firmamos y ratificamos la presente acta. 

RECIBÍ 

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 

NOTA CONFIDENCIAL; La infonnación contenida en acta originada en la FUERZA ARMADA DE El SALVADOR, C.A. contiene infonnación confidencial 
y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. SI no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, 
distribución o copia total o parcial de este documento o su infonnación es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe esta acta, favor 
entregarla a su remitente o elimfnelo Inmediatamente. 

CONFIDENCIAL 
1/4 



CONFIDENCIAL 
ANEXO A ACTA DE RECEPCIÓN No. 04/2022/C-VI/EMCFA DE LA ODP No. 2251/2022 
CONTRATO 10-PS-2022 ·~~SUMIN O DE EOIIIPOS Ar.CESORIOS Y SERVICIOS 
PARA EL MANTENIMIENTO ACTUAL ZACIÓN D LA RED DE DATOS 
INSTITUCIONAL (SICOMF ¡ 

~~~· ,~éE~i~~~' ~$€~<ilf!~~~ÓNes,~6~,ci*s> 'iiÁ~Y: '~~~~~~~ r~~;g~~;~·ir¡¡iR~~ l.~~&~~~~;!'s: ;;::.~~ 

Adquisición de 
licenciamiento 

de antivirus 

15 
corporativo del 
Estado Mayor 
Conjunto de la 

Fuerza 
Armada. 

a.- Licenciamiento de usu rios 
para integrarlos a censal de 
antivirus instalada en el E ado 
Mayor Conjunto de la Fcerza 
Armada, a nombre del 
Ministerio de la Defensa 
Nacional. 
b.- Perfodo de licenciamiento: 
Dos (02) años. 
c.- Cantidad de 
Ciento veinticinco 
usuarios. 

Usuarios: 
(125) 

d.- El licenciamiento de estos 
usuarios deberá incorporar: 

1) Garantía de 
compatibilidad extendida Pft!!ª­
sistemas operativos 32bi y 
64bits: 

a) Microso mdows® 
8,8.1,10. 

b) Micros_cjtt ji)lí11i ows 
Server 2012R2, 2 ~ 200 R2, 
2008. 

e) Microsoft Win ows 
Server Core 2019, Server ore 
2019R2, Server Core 201 R2, 
2012, 2008R2, 2008 Core. 

d) OS X 10.6 '-1,rlo-t....J 
superior. 125 

e) RedHat, Debian, 
Ubuntu, Suse, Federa & 
Mandriva asi como la mayorfa 
de distribuciones basadas en 
gestor de paquetes RPM y 
DEB. 

2) Deberá poseer garantfa 
y cobertura sobre los sistemas 
operativos requeridos con una 
única clave de ac~ivación, 1 ve 
o similar para todo los 
productos contratado 

3) Deberá ser 
administrado por una nica 
consola de adm · ci ~ y 
administrar todos los prod ctos 
adquiridos para los sist mas 
operativos indicados pmo 
compatibles. 

4) Protección en ti ~po 
real contra todo tipo n"" 
malware; incluyendo virus, 
gusanos, troyanos, spyware, 
phishing, rootkit, adware, 
riskware, keyloggers y/u otros 
códigos maliciosos nuevos y 
desconocidos. Específicamente 
para dicho fin no deberá 

'\,__ \_) 1 

1 

SERVICIO $2,548.75 $331.34 $127.44 $3,007.53 

1 

NOTA CONFIDENCIAL. La tnformac1ón contemda en acta ong1nada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, C.A. cont1ene mfonnacJón confidencial 
y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, 
distribución o copia total o parcial de este documento o su infonnación es prohibida y será sancionada por la ley. SI por error recibe esta acta, favor 
entregarla a su remitente o elimlnelo inmediatamente. 

CONFIDENCIAL 
2/4 



Service 
5) Prote1cci6n 1 con~'Jiirus 

boot, virus 
residentes en RAM, 
8CCIOO directa, 
encriptados, virus oollimórtlco•s. 

virus de FAT u otros r~:;~:~l~~o 
6) Motor 1 

proactivo y preciso 
tecnologia avanzada, dicho 
motor debe ser propio y no de 
terceros fabricantes y/o 
colaboraciones externas ajenas 
a casa matriz. 

7) Detección de virus en 
archivos compactados, sin 
importar el número de niveles 
de compresión, en los formatos: 
.Zip, .rar, .arj, .cab, .izh, .tar, .gz, 
ace, izh, upx y/u otros. 

8) Capacidad de 
los centros de so¡m~l1lc:nic:o 
las muestras de 

maliciosos, con :j ;~~4s 
que puedan ser e 
clasificados 
contingencia 
directamente desde 
gráfica. 

9) Chequeo y 

CONFIDENCIAL 

actualizaciones para ~:i• "~~1-j.J 
Windows, dicho control 
ser capaz de ser configurado 
para reportar diferentes niveles 
de actualización o desactivar el 
informe de las mismas. 

1 O) Configuración a nivel 
de clientes deberá realizarse 
desde la consola administrativa, 
y funcionalmente podrá 
gestionarse centralizado desde 
la misma consola. 

11) Deberá 
estándares 
identificables y 
cada una de 
evidencia 
forma fabrili oant.l-- a11ti~irus 
deberá figurar 
miembros activos 

12) Protección a 
Kernel, previniendo la 
desactivación y/o i por 
un tercero y/o código mallii< olo..,-r 

13) Capacidad de 
protección por contraseña de 
acceso al propio motor 
antivirus, a fin de que no pueda 
ser alterada de la 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en acta originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, C.A. contiene información confidencial 
y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, 
distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe esta acta, favor 
entregarla a su remitente o elimfne!o inmediatamente. 

CONFIDENCIAL 
3/4 



CONFIDENCIAL 

estado de p~rtección er 
computador. 

14) Comunicació entre 
clientes ministrados 
(Endpoints) y ervid de 
administración d erá 
realizarse mediante con xión 
SSL cifrada; dicha con xión 
deberá ser evidente y de crita 
en el lag de estado del a nte 
de conexión mediante cual uier 
navegador web para fineLt:le..f-l 
validación o auditarla. 

15) El Agente de conexión 
deberá provisionar lag 
transaccional de referencia, así 
como en forma simultánea 
deberá mostrar su estado de 
conexión y descripción general 
de sincronizaciones a servidor 
administrativo; dicho lag deberá 
ser accesible desde cualquier 
navegador web y~n fo 
dinámica deberá variar. en 
fonna automática a n de 
evidenciar cualqu· problema 
de comunicación o · faj!.o de 
transferencia y/o ~e; ción 
cifrada en la lfnea el tiem o. 

16) Host-based lntr sion 
Prevention System. 

17) Filtrado de Red y/o 
Protocolos de Comunicaci · n. 

18) Firewall & lOS. 
19) Antispam. 
20) Web Filtering. 
21) Device Control. 
22) Realizar pruebas de la 

consola de administración con 
el cliente y que esta sea exitosa. 
f.- Soporte Técnico: Solución 
a contratarse requiere soporte 
técnico directo del fabricante y 
que este pueda prestarlo 
localmente en~onn 
24x7x365; el en sus 
modalidades ya sea e arma 
presencial, remo chat en 
lfnea, correo elect · nico y/ vfa 
telefónica media 1te ....r16irero 
nacional. _....-

1 

1 

L 

L 

1 

1 

1 

NOTA CONFIDENCIAL: La infonnación contenida en acta originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, C.A. contiene información confidencial 
y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, 
distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe esta acta, favor 
entregarla a su remitente o efimlne!o inmediatamente. 

CONFIDENCIAL 
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ECSSA El SALVADOR 
S.A. DE C.V. 
Actividad Económica: 

Venta de otros productos no clasificados previamente 

Sa/uciones hoy a /os telecomlmicucimws delma1íalla Calle El Mirador y 77 Av. Norte, Col. Escalón, No. 625 
San Salvador, El Salvador. 

FECHA: 

CLIENTE: 

DlRECCION: 

CANTI,DAQ : 

125 

SON: 

WIVW.ecssa.com.sv 
E~mail: info@ecssa.com.sv PBX: (503) 2523-3500, Fax: (503) 2523-3510 

09 DE .~GOSTO DE 2022 

··:' ... ··.· :. 
. : .. ;, .. D.ESCRIPCION 

ITEM No. ·15 ADClUISiCIÓN DE LiCENCIAMIENTO DE 
Af\JTIVIRUS C:ORPORA,T!VO DEL ESTADO fvlAYOP C:OfiJ . .JUf\JTO 
DE LA, FUE¡:;;:zA. .A.Ft:f~,.1ADA .. (\lEF:: ESPEC:!F!C.AC!O!\IES 
TEC:NJC:.AS AL REVERSO DE ODP) 543·18 

PRECIO 
UNITARIO 

SUMAS 

¡- ; ·, -_, . OPERACJON SU_P!=RIORA $200.00 

!·' '· } 

FACTURA 
No. 20SDOOOF 

'U~ q .~ '11 '· ... ' . 11,_4 •---,. ~-'=' '\_¡1 

NIT.: 0614 ·180111 ·102 ·O 
N.R.C.: 206527 • 7 

DUI ó NIT.:    
VENTA A CUENTA DE: 

VENTAS 
NO SUJETAS 

VENTAS 
E}(ENTAS 

VENTAS 
GRAVADAS 

SUB-TOTAL 
C.E.S.C. 

(-) IVA RETENIDO 

(+) IVA PERCIBIDO 

VENTAS EXENTAS 

VENTAS NO SUJETAS 

VENTA TOTAL 

:3,007.5:3 

3,007.53 

26.62 





es Digital Securitv 
Proqress. Protected. _, 

Nombre de la empresa 

Nombre del producto 

Cantidad de licencias 

Fecha de vencimiento 
Usuario 
Llave de licencia 

Clave de licencia pública 
Distribuidor autorizado 

Ministerio de la Defensa Nacional 

ESET PROTECT Entry On-Prem 

125 

18/7/2024 
EAV-0349225794 
6D5D-XW46-NBXR-DSP2-6UNV 
3AW-TRX-VBF 

ECSSA El Salvador 

Para descarga de instaladores favor ingresar a www.eset.com/latam/empresas/sequridad-para-endpoints 

Para asistencia técnica, nuestro PBX Jacal +503 2501-0500, escríbenos a soporte@eset.com.sv o asistencia 
técnica en línea: www.eset.com/sv/soporte/contacto 

Para novedades en seguridad ín(ormática, de la mano de experros de ESIT www. welivesecuritv.com/la-es 

Vea y descargue aquí la documentación de su producto www.eset.com/sv/empresas/qrandes-corporaciones 

•engg>-202l ESET. spo/. sr.o.- Todos los derecllos reservados. Los morcas comerá ates aqur mencionadas son marcas comerciales o morcas comerciales 
registradas de ESEI; sp o!. s r. o. o ESET Esra.;os U ni dos. Los demás nombres o morcas comerciales son marcas comercio! es registradas .;e sus respectivas empreS< 
VJ.J8.D.517>S3.pro.owus. 






